
su lugar declaramos que el demandante tiene derecho a que Je 
sea fijado el haber pasivo od el noventa por ciento de la base 
reguladora .tota: reconocida en los acuerdos expresados y en 
consecuencia condenamos a la Administración a estar y pasar 
por esta declaración, desestimando las demás pretensiones del 
recurrente. No sr hace expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial de Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva” lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento dé lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contenciosc-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 d- jimio de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

18018 ORDEN 111/10124/1981, de 25 de junio, por la que 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 30 de abril de 1981, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Jesús Peña Sancho.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Jesús Peña Sancho, 
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 18 de octubre de 1978 y 13 de diciembre de 
1078, se ha dictado sentencia con fecha 30 de abril de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso formulado por don 
Jesús Peña Sancho contra los acuerdos de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar quq le reconocieron un 
trienio de Alférez con la proporcionalidad seis, los que anulamos 
por contrarios a derecho y declaramos el que tiene el interesado 
a que en la fijación del haber de retiro se considere el trienio 
de Alférez con la proporcionalidad diez; todo ello sin hacer 
expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,* todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
6u conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1061.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

18019 ORDEN de 28 de mayo de 1981 por la que se 
aprueba el Convenio Fiscal, de ámbito nacional, 
entre la Hacienda Pública y las Empresas explota
doras de los Canódromos españoles para el pago 
de la tasa sobre apuestas, señalada en el artículo 
222 de la Ley 41/1964, durante el período compren
dido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1981.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig
naos para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que 
se indica.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 11 de junio de 1964 y las

Ordenes ministeriales de 19 de noviembre de 1964, 3 de mayo 
de 1066 y 28 de julio de 1072, ha acordado lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio Fiscal de ámbito nacional, 
con la mención «Convenio sobre apuestas 1/1981», entre la 
Hacienda Pública y los Canódromos españoles integrados en la 
Federación Española Galguera, para la exacción de la tasa que 
grava las apuestas que se celebren en los expresados Canó
dromos, con sujeción a las cláusulas y condiciones que pasan 
a establecerse.

Segundo.—Período de vigencia: Este Convenio regirá del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 1081.

Tercero.—Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio los 
nueve Canódromos en funcionamiento, integrados en la expresa
da Federación Española Galguera, que figuran en la relación 
definitiva aprobada por la Comisión Mixta en su propuesta de 
27 de mayo de 1981.

Cuarto.—Extensión objetiva: El Convenio comprende las acti
vidades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que sé 
detallan a continuación:

a) Actividades: Apuestas celebradas en espectáculos depor
tivos en su especialidad de Canódromos.

b) Hechos imponibles: Exclusivamente las quinielas, triple
ta y cualquer otra actividad que por afinidad con las mismas 
pueda 6er sometida a tributación por el articulo 222, tres, apar
tado b), de la Ley 41/1964.

Quinto.—Cuota global: La cuota global para el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles con
tenidos en el Convenio se fija en cien millones seiscientas cin
cuenta y cuatro mil novecientas sesenta (100.854.960) pesetas.

Sexto.—Regias de distribución de la cuota global; Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales será 
tenido en cuenta el volumen de las apuestas celebradas, sir
viendo de norma para su determinación las liquidaciones apro
badas con carácter definitivo por la Federación Española Gal
guera, número de reuniones oelebradas, personal afecto al servi
cio y liquidaciones de arbitrios municipales.

Séptimo.—La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el 
señalamiento de las cuotas individuales y elevará al Servicio 
Nacional de Loterías la relación de las mismas en la forma y 
plazos establecidos en el articulo 15 de la Orden de 2a de julio 
de 1972, y a estos efectos sus componentes tendrán la6 atribu
ciones y deberes que resulten del artículo 99 de la Ley General 
Tributaria de 28 de diciembre de 1983 y .del artículo 13. apar
tado 1, párrafos a), b), c) y d), de la citada'Orden ministe
rial.

Octavo.—Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en 
un plazo con vencimiento el 20 de noviembre de 1981 en la 
forma prevista en el articulo 17 de la Orden de 28 de julio 
de 1972.

Noveno.—La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, he
chos imponibles y períodos no convenidos, ni de las de carác
ter formal, documental, contable o de otro orden que sean pre
ceptivas, salvo las de presentación de declaraciones-liquida
ciones por los hechos imponibles objeto dei Convenio.

Décimo.—La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamaciones, que deberán interponerse 
ante el Servicio Nacional de Loterías, y las normas y garantías 
para la -ejecución y efectos de aquél se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 de julio de 1972.

Undécimo.—En todo lo no regulado en la presente se apli
cará, en cuanto proceda, la mencionada Orden de 28 de julio 
de 1972.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1981.

GARCIA AÑOVEROS 

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Loterías.

18020 ORDEN de 29 de mayo de 1981 por la que se con
ceden a la Sociedad Agraria de Transformación 
número 10.047 «Agrupal», los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, dé 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y 
Pesca de 18 de mayo de 1681, por la que se califica a la 
Sociedad agraria de transformación número 10.047 «Agrupa]», 
de Alegría (Alava), como Agrupación de Productores Agrarios 
con derecho a los benaficios previstos en el articulo 5.°, c) de 
la Ley 29/1972, de 22 de julio para la ampliación y perfecciona
miento de un centro de manipulación de patata para siembra a 
realizar en dicha localidad,



Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero. Uno.—Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la sociedad Agraria de Transformación número 
10.047 «Agrupal», en relación con los tributos cuya gestión v 
administración se atribuyen a la Hacienda Pública, en cuanto 
se deduce del régimen tributario especial de Alava, los siguien
tes beneficios fiscales;

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industiial durante el período de instalación.

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre trans- 
_misiones patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos a que se 
refiere el artículo 66.3 del texto refundido de la Ley del extin
guido Impuesto General sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados, aprobado por Decreto 1018/1967, 
de 6 de abril. En ningún caso le. deuda tributaria será inferior 
a la que resultaría de aplicar la normativa en vigor en 30 de 
junio de 1980, salvo que la calculada en función de la ba^e 
imponible y tipos establecidos en la Ley 32/1980, de 21 de 
junio, determinara cantidad inferior, en cuyo caso prevalecerá 
ésta.

C) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
ño tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por un período de cinco años a partir de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, la reducción a que se refiere la letra C) se apli
cará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente ai de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

18021 ORDEN de 19 de junio de 1981 por la que se 
priva a la Empresa «Granja La Perla, S. L.», 
de los beneficios fiscales que le fueron concedidos 
al ser declarada industria de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y 
Pesca de 3 de jupio de 1981, por la que se anula la concesión 
de beneficios y la calificación de industria comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria, otorgados a !a 
Empresa «Granja La Perla, S. L.», para la instalación de una 
industria cátnica de matadero de aves en Peñiscola (Castellón),

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme ai artículo 9.° de ¡a 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa «Gran
ja La Perla, S.- L.». por la Orden de 13 de enero de 1981 de 
este Departamento, publicada en el «Boletín Oficial del Estado- 
de 7 de febrero siguiente, debiendo abonarse o reintegrarse en 
su caso, las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de ia 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de

Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. pare su conocimiento y efectos. 
Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1981.—P. D.t el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biesoas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

18022 ORDEN de 20 de mayo de 1981 por la que se 
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, 
y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto 
y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, con 
indicación de la resolución.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 de 
abril de 1976 y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, y la 
Orden ministerial de 6 de junio de 1979, se resuelve el asunto 
que sl indica.

1. Miranda de Ebro (Burgos).—Recursos de alzada interpues
tos por doña Antonia Tobaíina Vadillo y otros contra acuerdo 
de la Comisión Provincial de Urbanismo de Burgos por la que 
se aprobaba definitivamente el plan parcial de ordenación «El 
Crucero» en el término municipal de Miranda de Ebro (Bur
gos).

Se acordó: ,

Primero.—Estimar los recursos de alzada interpuestos por 
doña Antonia Tobaíina Vadillo, don Julio Araico Montoya, don 
Dionisio Barcina Fernández, don Florencio Barcina Fernández 
don Angel Haza Martínez, don Antonio Zorrilla Martínez y don 
José María Gómez Val contra el acuerdo de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo de Burgos, de 23 de noviembre de 1979 
por el que se aprobaba definitivamente el plan parcial de or
denación «El Crucero» de Miranda de Ebro (Burgos) y en 
consecuencia revocar la aprobación del citado plan.

Segundo.—Declarar inadmisibles por extemporáneos los re
cursos de alzada contra el citado acuerdo y formulados por don 
Basilio Aliende Marroquín y otros y por don Gabino Gutiérrez 
Crespo y otros.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad coi lo dispuesto en el aitículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra esta resolu
ción que se transcribe definitiva en vía administrativa cabe 
la interposición del recurso contencioso-auministrativo ante la 
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de esta publicación. También cabe, con ca
rácter potestativo y previo al contencioso-administrativo, la in
terposición del recurso de reposición ante el Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo en el plazo de un mes a contar, igual
mente, desde e. día siguiente al de esta publicación, en cuyo 
supuesto, el recurso contencioso-administrativo habrá de inter
ponerse en el plazo de dos meses contados desde el día siguien
te a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de re
posición, si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo de un año 
a contar de la fecha de interposición del recurso de reposi
ción.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 20 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Juan Antonio Guitart y de Gre
gorio.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

18023 RESOLUCION de 7 de mayo de 1981, del Pleno de 
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid, por la que se hace 
pública la relación nominal de afectados por la 
aprobación inicial del expediente de expropiación 
del polígono Pozo del Tío Raimundo, fase II, en 
Madrid.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la 
vigente Ley de Expropiaciones, se procede a citar a los titulares 
de bienes y derechos afectados por la expropiación del polígono 
Pozo del Tío Raimundo, fase II, en Madrid, que seguidamente 
se relacionan:


